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Presentación

En apego al compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas asumido por la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
42, fracción xvii, inciso c) del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción xviii, inciso 

c) de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 22, fracción vii, 56 y 57 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; así como 21 y 22 del Reglamento Interno de la 
misma Comisión, se pone a consideración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf) el informe 
de gestión de la cdhdf correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009.

El presente informe está integrado por dos volúmenes. El volumen i contiene el informe general de acti-
vidades de esta Comisión, y en él se detallan las acciones realizadas por cada uno de sus órganos y áreas de 
apoyo, las cuales están organizadas en los cuatro programas que guían el quehacer de la cdhdf: 

•	 Conducción Institucional
•	 Defensa y Protección de los Derechos Humanos
•	 Promoción, Educación y Difusión de los Derechos Humanos
•	 Fortalecimiento Institucional y Apoyo Administrativo

Además, este volumen i incluye un apartado con el balance sobre la situación que guardan los derechos 
humanos en el Distrito Federal, el cual, desde una visión institucional, aborda los temas más relevantes tra-
tados en la materia durante 2009. En el balance se busca posicionar la problemática estructural de la agenda 
de los derechos humanos en el Distrito Federal, y se hace un llamado a las autoridades para hacerle frente 
de una manera conjunta y coordinada.

El volumen ii contiene el informe sobre la situación de los derechos humanos de las mujeres en el 
Distrito Federal, y en él se hace especial énfasis al tema del derecho de acceso a la salud de este sector de la 
población.
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Informe anual 2009  u  Volumen i

Como una innovación institucional, y para ser congruentes con las políticas de racionalidad, austeridad 
y disciplina del gasto, así como de cultura de cuidado y respeto al medio ambiente, los volúmenes i y ii se 
presentan sólo en medio electrónico y están disponibles para su consulta en la página web de la cdhdf: 
<www.cdhdf.org.mx>. 

Acompaña a la versión electrónica un informe ejecutivo impreso que presenta, de manera sintética, los 
aspectos fundamentales que reporta el informe general, y que respeta la misma estructura con la finalidad 
de facilitar su revisión y análisis.

El informe destaca la consolidación del Modelo de Gestión (que orienta la estructura, la organización y la 
forma de operar de la cdhdf), el cual está basado en seis ejes fundamentales: autonomía, ciudadanización, 
estándares internacionales, profesionalización, transparencia y rendición de cuentas e integralidad. Este 
modelo ha demostrado su eficacia en el objetivo de promover y difundir la cultura de los derechos humanos 
y, además, en hacer una defensa y protección de los mismos a la altura de los reclamos de quienes habitan 
y transitan en el Distrito Federal.

Se trata también de un modelo que ha permitido la institucionalización de la figura del ombudsman, 
es decir, que ésta sea entendida por la ciudadanía como lo que es: una institución –no una persona–, cuyo 
compromiso con la defensa sistemática y profesional de las víctimas de violaciones a los derechos humanos 
trasciende gestiones o consideraciones de cualquier otra índole.

De esta manera, los contenidos del informe dan cuenta de la incesante y comprometida labor realizada 
por la cdhdf durante 2009 en cumplimiento de su mandato de protección, defensa, vigilancia, promoción, 
estudio, educación y difusión de los derechos humanos; así como en el combate a toda forma de discri-
minación y exclusión que vulnere a cualquier persona o grupo social que habite o transite en el Distrito 
Federal.

Lo anterior ha sido posible a través de la operación de sus cuatro programas institucionales, a los que este 
informe refiere en apartados respectivos: 

El Programa de Conducción Institucional está representado por el Consejo de la cdhdf –instancia de 
carácter ciudadano que es garante de la autonomía institucional–, y por la Presidencia de la Comisión 
–responsable de la coordinación de las funciones y actividades institucionales–. En el apartado de este pro-
grama se destacan los acuerdos aprobados por el Consejo y las diferentes acciones desarrolladas en 2009 que 
tendieron al fortalecimiento institucional de la cdhdf.

El Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos está a cargo de la función medular de 
atender, orientar y realizar la defensa de las y los peticionarios que solicitan los servicios de la Comisión 
cuando se acredita la violación a sus derechos humanos, o de acompañarles en las gestiones necesarias para 
solucionar la problemática planteada incluso cuando esto no sea competencia de la Comisión. Por ello, en 
este apartado se detallan las investigaciones realizadas, las dimensiones en que se desarrollan las quejas, las 
formas de conclusión de éstas, las recomendaciones en materia de derechos humanos y el seguimiento de 
las mismas.

Como parte de los avances alcanzados por este programa en 2009 destaca la utilización del sistema de 
georreferenciación que posibilita identificar física y territorialmente los espacios que registran mayor inci-
dencia de violaciones a derechos humanos en cada una de las 16 delegaciones del Distrito Federal. Esto 
constituye una valiosa herramienta que permite identificar y atender las causas estructurales que provocan 
esta situación, y mejorar la calidad de vida de las personas que habitan en zonas donde la inseguridad y la 
falta de respeto a los derechos humanos es una constante.

El Programa de Promoción, Educación y Difusión de los Derechos Humanos tiene la función esencial de 
construir la cultura de los derechos humanos entre la ciudadanía mediante el diseño y puesta en práctica 
de diversos programas de capacitación y de educación para la paz, la noviolencia, la no discriminación, y 
el respeto y ejercicio de los derechos humanos desde la niñez hasta la edad adulta. Para ello identifica los 
derechos de grupos que han pugnado por el respeto y el reconocimiento no excluyente de la diversidad y de 
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la diferencia –como es el caso de la comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travestista e 
intersexual (lgbti)–, de las personas con discapacidad, de las personas adultas mayores, de las comunidades 
indígenas que habitan en el espacio urbano, etcétera.

También corresponde a este programa la difusión de la inmensidad de temas relativos a los derechos 
humanos, la cual se realiza mediante un notable trabajo de producción editorial y de divulgación que ha 
logrado posicionar el tema y a la propia institución en el imaginario social de las y los mexicanos, haciendo 
de la defensa de los derechos humanos un asunto que ya forma parte de la agenda pública en el país.

Es importante agregar que en el marco de este programa se encabezaron los trabajos para la realización 
y publicación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, ejercicio que fue compartido con 
los tres poderes del Distrito Federal, representantes de la academia y organizaciones de la sociedad civil; y 
que contó con el acompañamiento de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones para los Derechos 
Humanos en México. 

Finalmente, en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional y Apoyo Administrativo –cuya 
función es coordinar todas aquellas labores tendientes a la profesionalización de las funciones de la cdhdf 
y al uso más eficaz y racional posible de los recursos de que dispone la institución, para el mejor logro 
de sus objetivos–, se llevaron a cabo las acciones de remodelación de las instalaciones de la nueva sede de 
la Comisión, así como la coordinación para la mudanza de la institución al edificio ubicado en avenida 
Universidad 1449, colonia Florida, pueblo de Axotla, en la delegación Álvaro Obregón.

Como se ha venido haciendo año tras año, el presente informe también se pone a la consideración de 
la opinión pública, y busca constituirse en una herramienta que contribuya a la reflexión colectiva sobre el 
estado actual y los retos a futuro que tienen los derechos humanos en el Distrito Federal.




